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Ref.: TRAMITE FAYA-MGE N° 55/2026- Asunto: Autoriza Servicio de Oferta Permanente: “Diplomatura
en gestion de farmacia”. -

VISTO:

_ _ El tramite de referencia iniciado por el Lic. Cristian Navarro, Secretario de
Extensién, Vinculacién y Transferencia de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

3 Que mediante el mismo, eleva la propuesta del servicio “Diplomatura en
gestion de farmacia”, conforme a lo detallado en Anexo I, y presupuestado en Anexo II de la
presente resolucién.

Que la actividad se realizara de acuerdo a la Resoluciéon HCS N° 64/97,
que reglamenta las Actividades de Vinculacién y Transferencia, como Servicio de Oferta
Permanente, a través de la Unidad Ejecutora Secretaria de Extension, Vinculacion y Transferencia
de la Facultad de Agronomia y Agroindustrias, bajo la Direccién y Responsabilidad Técnica de
su Secretario, el Lic. Cristian Navarro.

Que asimismo, se propone a la Farm. Amira Kermes Tauil, Dra. Gisela
Fabiani y al Dr. Pedro Carranza como equipo docente a cargo del desarrollo de la Diplomatura,
con la colaboracién de estudiantes de esta Unidad Académica a designar.

Que la actividad tiene como objetivo general jerarquizar la labor del
auxiliar de farmacia mediante la actualizacion de conocimientos farmacologicos y el
perfeccionamiento de competencias técnicas y de gestién, permitiendo brindar una atencion
farmacéutica de alta calidad, segura y orientada a la mejora de la salud del paciente en el entorno
de la farmacia comunitaria o institucional (clinicas u hospitales).

Que este tipo de actividad esta contemplada en los postulados de Extension
que posee la Facultad entre las finalidades que son de importancia sustantiva para la Institucion.

Que el tema fue tratado en Sesion Ordinaria de fecha 3 de marzo de 2026,
aprobandose lo solicitado por el Lic. Navarro. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMIA Y AGROINDUSTRIAS
(en Sesién Ordinaria de fecha 3 de marzo de 2026)

RESUELVE

ARTICULO 1° AUTORIZAR el dictado de la “Diplomatura en gestién de farmar a7,
como Servicio de Oferta Permanente, a través de la Unidad Ejecutora Secretaria de Exter.ion,
Vinculacién y Transferencia de la Facultad y Agronomia y Agroindustrias, bajo la Direcc on y
Responsabilidad Técnica de su Secretario, el Lic. Cristian Navarro, en un todo de acuerd: a los
considerandos que anteceden, a lo detallado en Anexo I y presupuestado en Anexo I de la

presente.
ARTICULO 2°: COMUNICAR vy dar copia a: Consejo de Asistencia Técnica de /la UNSE,

Consejo Directivo y a la Secretaria de Extensién, Vinculacion y Trangferencia dc‘la FAyA.
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ANEXOI

Servicio de Oferta Permanente

Diplomatura en gestién de farmacia

Unidad Ejecutora: Secretaria de Extensién, Vinculacién y Transferencia - Facultad de
Agronomia y Agroindustrias - Universidad Nacional de Santiago del Estero.
Director de Unidad Ejecutora: Lic. Cristian Navarro.

Responsable Técnico del Servicio: Lic. Cristian Navarro.

Coordinadora:

- Farm. Amira Kermes Tauil.

Cuerpo docente:

- Dra. Gisela Fabiani.
- Dr. Pedro Carranza.

Se contara con la colaboracién de estudiantes de la Facultad de Agronomia y Agroindustrias (a

designar).

Resumen:

La Diplomatura en Gestién de Farmacia en un dmbito de Educacién Universitaria, ofrece una
formacién integral del estudiante en los pilares del ejercicio técnico profesional: atencién al
paciente, gestion operativa y educacion sanitaria. El programa abarca 15 médulos teméticos, que
le permitiran el aprendizaje farmaco terapéutico, la optimizacién de procesos en el mostrador, la
gestion de stock y vinculacién con la comunidad. Los participantes adquiriran habilidades
practicas y conocimientos tedricos para el ejercicio de calidad supervisado por los profesionales
farmacéuticos en cualquier ambito: Comunitario u Hospitalario. El curso combina clases virtuaies
sincrénicas y actividades asincrénicas. La aprobacion requiere asistencia a clases, completar el

recorrido de aprendizaje virtual y aprobar las instancias de evaluacion parcial y la evaluacién

final.

Modalidad: Semipresencial.

[
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Destinatarios:

Auxiliares de farmacia en ejercicio en los diferentes ambitos y aquellos estudiantes que hayan
concluido cursos de capacitacion para auxiliares de farmacia, que requieran profundizar

conceptos y profesionalizar el oficio seglin estandares 2026.
Cupo minimo: 30 alumnos.

Cupo maximo: 50 alumnos.

Requisitos de ingreso: Mayores de 18 afios, con secundario completo y acrediten conocimientos

o formacidn en la tematica.

Carga horaria que acredita: 120 horas reloj.

Cantidad de clases: 24.

Duracién de cada clase: 3 horas.

Periodicidad: semanal.

Modalidad: Semipresencial o Virtual (con encuentros sincrénicos).
20 horas de tutorias y foros de debate.

28 horas dedicadas a la elaboracién del Trabajo Final Integrador.

Evaluacién: Se requiere la aprobacién de un examen por unidad y la defensa de un proyecto final

aplicado a una problematica real del sector o a un disefio curricular docente.

Justificacion:

La creacién de la Diplomatura en Gestién de Farmacia se fundamenta en la evolucién del sistema
de salud y la creciente complejidad de la farmacoterapia moderna. El auxiliar de farmacia es,
frecuentemente, el primer punto de contacto del paciente con el sistema sanitario. La diplomatura
garantiza que este personal no solo dispense productos, sino que comprenda los mecanismos de
accion y riesgos asociados, supervisados por el Director Técnico Farmacéutico. Esto es crucial
para prevenir errores de medicacion, identificar duplicidades terapéuticas y asegurar que la
' d’i‘s\p_'ensacién cumpla con las normativas vigentes.

\
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En 2026, la gestion de inventarios y la trazabilidad de farmacos requiere competencias técnicas

avanzadas, con las herramientas necesarias para el manejo de software de gestién sanitaria y

sistemas automatizados de dispensacién.

La Diplomatura permite brindar una atencién farmacéutica de calidad, orientando al paciente en
el uso correcto de dispositivos (como inhaladores o glucémetros) y fomentando la adherencia al

tratamiento, lo cual impacta directamente en la salud publica.

Desde el punto de vista laboral, certificar competencias especificas (como farmacia hospitalaria,
dermocosmética o nutricion) permite a los auxiliares acceder a mejores oportunidades y a las
farmacias contar con personal altamente eficiente que optimiza los tiempos de respuesta y la

fidelizacion del cliente.

Conclusién: Dictar una Diplomatura no es solo una mejora académica, sino una necesidad
operativa para garantizar la seguridad del paciente y la excelencia en el servicio farmacéutico en

el contexto sanitario actual

Objetivo General:

Jerarquizar la labor del Auxiliar de farmacia mediante la actualizacion de conocimientos
farmacolégicos y el perfeccionamiento de competencias técnicas y de gestion, permitiendo
brindar una atencién farmacéutica de alta calidad, segura y orientada a la mejora de la salud del

paciente en el entorno de la farmacia comunitaria o institucional (clinicas u hospitales).

Objetivos Especificos:

1. Actualizacién Profesional y Farmacolégica
= Actualizar los conocimientos sobre los nuevos grupos farmacolégicos y terapias biologicas

incorporadas al mercado en los dltimos afios.

= Profundizar en el mecanismo de accién, efectos adversos e interacciones de los
medicamentos de mayor dispensacion (psicofarmacos, antihipertensivos, antidiabéticos).
= Identificar las particularidades del manejo de farmacos en pacientes especiales (ancianos,

embarazadas y pacientes polimedicados).
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2. Optimizacién de la Atencién al Paciente

= Desarrollar habilidades de comunicacién asertiva para la resolucion de conflictos y el

manejo de quejas en el mostrador.
= Capacitar en el consejo farmacéutico profesional para promover la adherencia al
tratamiento y el uso racional de los medicamentos.
Fortalecer el rol del auxiliar en la deteccién de posibles problemas relacionados con
medicamentos (PRM) y su correcta derivacién al farmacéutico regente.
3. Gestion y Nuevas Techologias
= Perfeccionar el manejo de herramientas digitales, sistemas de trazabilidad y plataformas de
gestion de recetas electronicas vigentes en 2026.
= Adquirir criterios avanzados para la gestion de inventarios, control de stock critico y
optimizacién de la cadena de frio.
= Interpretar la normativa legal vigente y las buenas practicas de almacenamiento y
dispensacion para asegurar el cumplimiento regulatorio.
4. Prevencion y Salud Piblica
= Entrenar al personal en la toma de parametros clinicos basicos (presion arterial, glucemia)
como servicios de valor afiadido en la farmacia.
= Capacitar en protocolos de vacunacion y campafias de prevencién de enfermedades
prevalentes desde la oficina de farmacia.
= Fomentar la ética profesional y la confidencialidad en el manejo de los datos sensibles de

los pacientes.

El alumno cursante de esta propuesta formativa estara capacitado para:
El alumno que aprueba la propuesta formativa de Gestién en Farmacia desarrolla un perfil
técnico-comercial disefiado para ser el soporte del farmacéutico. Su formacién lo capacita para
gestionar tanto la atenci6n al publico como la operatividad interna del establecimiento.
- Perfil: Atencién y Dispensacién: Estara preparado para interpretar recetas médicas, asistir en
la dispensacién de medicamentos y asesorar sobre productos de venta libre (OTC) y
parafarmacia.
- Gestién de Inventario: Capacitado para realizar el control de stock, verificar fechas de

vencimiento y asegurar el almacenamiento correcto segin las normas de bioseguridad.
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- Tareas Administrativas: Podrd manejar sistemas de facturacion de obras sociales, procesar

pagos y gestionar pedidos a droguerias.

- Habilidades Digitales: El perfil moderno exige el manejo de softwares de gestién

farmacéutica y herramientas tecnologicas para el servicio al cliente.

Marco Teédrico Referencial:

Dictar una diplomatura en Gestién de Farmacia responde a una transformacién estructural del
sistema sanitario a nivel mundial, donde la farmacia pos pandemia COVID-19 se consolidé como
un centro de atencién primaria de salud y el primer contacto del paciente con los cuidados basicos.
Las tendencias globales muestran un envejecimiento poblacional y cronicidad en las
enfermedades que demandan una atencién farmacéutica continua, especializada y personalizada.
La incorporacién de IA y herramientas digitales en la gestion de salud requiere personal
capacitado y actualizado para manejar nuevos sistemas de gestion y trazabilidad de
medicamentos.

En Argentina, el modelo de Farmacia comunitaria trasciende la dispensacion del medicamento y
se consolida como un espacio clave para la prevencién, promocion y atencién primaria de la salud.
Cerca del 90% de los farmacéuticos trabaja en el ambito comunitario, donde el auxiliar es muchas
veces, el primer contacto con el paciente ambulatorio. Las normativas de la ANMAT
(Administracién Nacional de medicamentos, alimentos y tecnologia médica), sufren cambios en
virtud del contexto y los escenarios cambiantes del pais. Todo esto exige competencias técnicas
especificas para garantizar la seguridad del paciente en la dispensa de medicamentos y productos
OTC (Over the counter).

Nuestra economia regional y local, genera permanentemente puestos de trabajo calificado en
farmacias comunitarias, en hospitales, droguerias y laboratorios. La diplomatura profesionaliza
un rol que tradicionalmente se aprendia "en el mostrador”, contribuyendo a la mejora de los
indicadores relacionados con la salud publica de acuerdo a los objetivos propuestos por los
sistemas de salud.

Contenidos:

Unidad I: Introduccién al ambito farmacéutico.
- Historia de la farmacia y rol del auxiliar en la farmacia del 2026. Cambio de paradigma.

- Tipos de farmacia: Hospitalaria, comunitaria y magistral.

|| | - Etica profesional y secreto médico.
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Unidad II: La receta y marco legal.

- Ley de prescripcién de genéricos: sustitucion farmacolégica responsable y bioequivalentes.
- Receta electronica digital.
- Libros obligatorios: control de libro recetarios y libro de psicotrépicos y estupefacientes.
- Diferencias entre prescripcion y recomendacién de OTC.
Unidad III: Medicamentos: Clasificacién y usos particulares.
- Terminologia farmacéutica — médica. Formas farmacéuticas: actualizacion.
- Medicamentos huérfanos.
- Medicamentos OTC.
- Medicamentos homeopaticos.
- Especialidades medicinales: Placebo.
- Formulaciones magistrales.
Unidad IV: Farmacocinética y Farmacodinamia: Generalidades LADME.
- Vias de administracion: clasificacién y diferencias.
- Identificacién y entendimiento de las curvas de absorcidn, distribucién, metabolizacion y
excrecion de las moléculas.
Unidad V: Farmacologia General: Interacciones.
- Definicidn y tipos.
- Interacciones Medicamentos — Medicamento.
- Interacciones Medicamentos — Alimentos.
- Interacciones e Intoxicaciones.
Unidad VI: Antimicrobianos y resistencia bacteriana.
- Antibiéticos, antifungicos y antiparasitarios.
- Definicién, clasificacién y mecanismos de accion.

- Usos y reacciones adversas.

- Resistencia bacteriana: definicién. Abordaje de las mismas y consejos farmacéuticos.
Unidad VII: Diabetes Mellitus: hipoglucemiantes y sindrome metabdlico.

- Insulinas: tipos y clasificacién.

- Sitios de aplicaci6n: lipodistrofias. Uso de lapiceras y viales.

- Cadena de frio: conservacion correcta de lapiceras y viales.

- Buenas practicas.

- Efectos adversos.
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Unidad VIII: Pie diabético: neuropatia y tratamientos.

- Definicién y clinica general. Identificacion de heridas. Pie de Charcot.

- Tratamiento farmacolégico y NO farmacolégico.

- Recomendaciones segiin OPS y MS de la Nacién.

- Consejos en Atencion primaria de la salud.
Unidad IX: Glucocorticoides y Aines: Inflamacion.

- Cascada inflamatoria: Aines y Glucocorticoides.

- Definicién, clasificacién y mecanismo de accion.

- Farmacocinética y Farmacodinamia.

- Reacciones adversas.

- Patologias comunes: usos.
Unidad X: Patologias menores auto limitadas.

- Definicién segiin OPS (organizacién panamericana de la salud).

- Clasificacion: tratamiento permitidos.

- Sustitucién de farmacos: formulaciones Over the counter (OTC).

- Acidez, reflujo gastroesofégico, alergias estacionales, 0jo rojo, espasmos, fiebre.
Unidad XI: Farmacia de la tercera edad y la infancia.

- Envejecimiento: modificaciones fisioldgicas.

- Polifarmacia; atencion farmacéutica.

- Vacunacién del adulto mayor.

- Formas farmacéuticas en pediatria.

- Vacunacién en el nifio: Calendario de vacunacién Ministerio de Salud.
Unidad XII: Suplementos y vitaminas.

- Multivitaminicos. Multivitaminicos con energizantes: edades de uso.

- Bebidas energizantes.

- Ginseng, Ginkgo, Guaran4, hierro y acido folico.

- Vitaminas: usos y recomendaciones.

Unidad XIII: Servicios Farmacéuticos en Atencién Primaria: Determinacion de presion arterial

- Generalidades.
- Condiciones y requisitos del servicio.

- Recomendaciones del uso del tensiometro automético validado.

\
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- Técnica correcta: Iniciativa HEARTS. Organizacién mundial de la Salud (OMS)

Organizacién Panamericana de la Salud (OPS).

Unidad XIV: Primeros auxilios y bioseguridad en farmacia.

- Nociones basicas de RCP y primeros auxilios en la oficina de farmacia.

- Bioseguridad y manejo de residuos patogénicos.

- Medicamentos de alto costo.

Unidad XV: Fitoterapia: generalidades y usos.

- Definicién.

- Origen, usos, legislacion, ejemplos comunes.

- Terapéuticas permitidas. Formas farmacéuticas.

- Flores de Bach. Homeopatia.

Planificacion de las clases:

Fechay .
Actividad Tema Carga horaria
Responsable
Encuentro inicial de apertura en 4 hs
Presentacion modalidad presencial. 31 de marzo 3 hs inicio presencial
Diplomatura Unidad 1 : Introduccién al ambito 2026 1hs material de lectura
farmacéutico asincrénico
Evaluacién .
e Introduccion al ambito farmacéutico 4y 5 Abril 2026 | 1hs
Unidad 1
4 hs
07 de Abril 3 hs sincrénico
Unidad 2 La receta y marco legal —_— " hémaladal e deeE
asincrénico
Evaluacién 11y 12 Abril
La receta y marco legal 1 hs
Unidad 2 2026
4 hs
i : ificacién y usos 3 hs sincrénico
idtad 3 Medicamentos : clasificacion y il deabiti] 2026 :
particulares 1 hs material de lectura
asincrénico
{
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Evaluacién Medicamentos : clasificacién y usos 18 y 18 abril
: 5 1 h
Unidad 3 particulares 2026 ’
4 hs
. Farmacocinética y Farmacodinamia: 3 hs sincrénico
Unidad 4 ) 21 de abril 2026
Generalidades LADME 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién Farmacocinética y Farmacodinamia: 25y 26 de abril
s : 1 hs
Unidad 4 Generalidades LADME 2026
4 hs
. ; ; ; i 3 hs sincrénico
Unidad 5 Farmacologia general : interacciones 28 de abril 2026
1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién . 02 y 03 mayo
Farmacologia general: interacciones 1 hs
Unidad 5 2026
4 hs
Antimicrobianos y resistencia 05 de mayo 3 hs sincrénico
Unidad 6 :
bacteriana 2026 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién Antimicrobianos y resistencia 09 y 10 mayo i &
s
Unidad 6 bacteriana 2026
4 hs
Antimicrobianos y resistencia 12 de mayo 3 hs sincrénico
Unidad 6 :
bacteriana 2026 1 hs material de lectura
asincréonico
Evaluacién Antimicrobianos y resistencia 16 y 17 mayo Y
unidad 6 bacteriana 2026
4 hs
Diabetes Mellitus: hipoglucemiantes y | 19 de mayo 3 hs sincrénico
Unidad 7 sindrome metabdlico 2026 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién Diabetes Mellitus: hipoglucemiantes y | 23y 24 de mayo {ikig
Unidad 7 sindrome metabélico 2026
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4 hs
Unidad § Pie diszético: neuropatia y 26 de mayo 3 hs sincrénico
tratamientos 2026 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién Pie diabético: neuropatia y 30 y 31 mayo
1 hs
Unidad 8 tratamientos 2026
4 hs
5 .. 3 hs sincrénico
Unidad 9 Glucocorticoides y Aines: Inflamacién | 02 junio 2026
1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién 06 y 07 junio
Glucocorticoides y Aines: Inflamacién 1 hs
Unidad 9 2026
4 hs
3 hs sincroénico
09 de junio ]
Unidad 10 Patologias menores auto limitadas SR 1 hs material de lectura
asincronico
Evaluacion o 13 y 14 junio
Patologias menores auto limitadas 1 hs
Unidad 10 2026
4 hs
Farmacia de la tercera edad y la 16 de junio 3 hs sincrénico
Unidad 11 infancia 2026 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacion Farmacia de la tercera edad y la 20y 21 junio s
Unidad 11 infancia 2026
4 hs
23 de junio 3 hs sincrénico
Unidad 12 Suplementos y vitaminas 2006 §he aterial deleBtas
asincrénico
Evaluacién o 27 y 28 junio i B
Suplementos y vitaminas P
Unidad 12 202
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v s ; 4 hs
Servicios Farmacéuticos en Atencién
. L L 30 de junio 3 hs sincrénico
Unidad 13 Primaria: Determinacién de presién . ome
) 2026 1 hs material de lectura
arterial
asincrénico
. Servicios Farmacéuticos en Atencién
Evaluacién o 04 y 05 julio
. Primaria: Determinacién de presion 1 hs
Unidad 13 . 2026
arterial
4 hs
. Primeros auxilios y bioseguridad en ) 3 hs sincrénico
Unidad 14 ) 07 de julio 2026 .
farmacia 1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién Primeros auxilios y bioseguridad en 11 y 12 julio i
$
Unidad 14 farmacia 2026
4 hs
L 3 hs sincrénico
Unidad 15 Fitoterapia: generalidades y usos 14 de julio 2026 .
1 hs material de lectura
asincrénico
Evaluacién ) . . 18 y 19 julio
Fitoterapia: generalidades y usos
Unidad 15 2026
03 - 10 agosto -
R tori Unidad 1 - 07 s
ecuperatorios ni 2026
11-17 agosto 8k
i Unidad 8-15 s
Recuperatorios nida 2026

Tutorias: Foros en linea en plataforma.
Modalidad y requisitos de aprobacion:
Para aprobar la diplomatura, los participantes deberan cumplir con las siguientes condiciones:

= Asistencia al 75% o mas de las instancias sincrénicas presenciales y/o virtuales.

= Recorrido completo de aprendizaje en aula virtual.

= Presentacion y aprobacion de trabajos practicos al final de cada clase propuesta.
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ANEXO II

| PRESUPUESTO |

ACTIVIDAD ' SOP ‘x} SE ! PROYECTOJ ' }

UNIDAD ACADEMICA: Facultad de Agronomia y Agroindustrias

Unidad Ejecutora: Secretaria de Extensién, Vinculacion y
Transferencia - FAyA.-

Responsable Técnica:
Lic. Cristian Navarro,

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Diplomatura en gestién de farmacia.- Codigo: ---
AUTORIZADA POR
INSTANCIA CDFAA CAT HCS
Resolucion 026/2026
Fecha 04/03/2026
SUPUESTO ($
RUBROS PRESUPU ®
Parciales Totales
Insumos: 150.000
Costos de Movilidad: —
Bonificacion al Personal: 4.200.000
Gastos Generales: 350.000
(A) Subtotal 4.700.000
Gastos de Administracion 1.175.000
Rectorado (A) x 0,10 470.000
Unidad Académica (A) x 0,10 ;1;'(5)888
Unidad Ejecutora (A) x 0,05 432,
TOTAL GENERAL.....ccoueeaaeecrneeeenenssnnnes . 5.875.000
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| RECURSOS HUMANOS |
PERSONAL - BONIFICACION

Apellido y Nombres Titulo /Lugar de Trabajo / Categorias del personal Tiempo de | Bonificacién
Tipo y N° de Doc. Cétedra Lab. o Dpto. interviniente (3) y Afectacién en$
(1) o(2) dedicacion Hs./Sem.,
Mens. o Anuales
dedicadas a ejecucion de la
OD.T. (4)
Amira Kermes Tauil Farmacéutica 30 horas 2.100.000
: . Doctora en Ciencia y
Gisela Fabiani Tecnologia de los
DNIN° 20.783.510 Kiiventos. 30 horas 1.050.000
Bioquimica
Peidio Cirranzs Doctor en Ciencias
DNIN°27.717.134 | Quimicas —Médico 30horas | 1.050.000
cirujano
TOTAL 4.200.000
| RESUMEN FINAL |
TOTALES PARCIALES
150.000
INSUMOS 3
COSTOS DE MOVILIDAD
$ 4.200.000
BONIFICACION AL PERSONAL
$ 350.000
GASTOS GENERALES
2 $1.175.000
GASTOS DE ADMINISTRACION
. $ 5.875.000
TOTAL GENERAL DEL ERESUFUESTC: (Pesos cinco millones ochocientos
(Pesos en letras y niimeros) setenta y cinco mil)
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